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SESIÓN TEMÁTICA DEL COMITÉ MSF SOBRE EL PROCEDIMIENTO PARA  

VIGILAR EL PROCESO DE ARMONIZACIÓN INTERNACIONAL 
MARTES 2 DE NOVIEMBRE DE 2021 

OMC, CENTRO WILLIAM RAPPARD, GINEBRA 

PROGRAMA 

En su reunión de julio de 2021, el Comité MSF convino en celebrar una sesión temática sobre la 
armonización internacional en noviembre de 2021, sobre la base de las propuestas presentadas por 
Nueva Zelandia.1 

La sesión temática brindará a los Miembros de la OMC la oportunidad de intercambiar puntos de 
vista y examinar los progresos realizados en materia de armonización internacional. El Acuerdo MSF 
de la OMC alienta a los Miembros a armonizar sus medidas, en el mayor grado posible, con las 
normas, directrices y recomendaciones establecidas por las organizaciones internacionales de 
normalización competentes: el Codex, la OIE y la CIPF. A su vez, estas organizaciones tienen interés 
por comprender en qué medida se utilizan sus normas y textos conexos. El Comité MSF desempeña 
una función de vigilancia del proceso de armonización internacional en colaboración estrecha con las 

organizaciones internacionales de normalización competentes. 

Esta sesión temática se centrará en tres grandes esferas: 

1. las disposiciones pertinentes del Acuerdo MSF y las medidas adoptadas hasta la fecha 
para vigilar el proceso de armonización internacional; 

2.  las medidas e iniciativas que han adoptado el Codex, la OIE y la CIPF para vigilar la 
utilización de sus normas, directrices y recomendaciones, y el examen de las 

oportunidades de coordinación entre estas organizaciones de normalización y el 
Comité MSF; y 

3. los enfoques, las experiencias y las dificultades de los Miembros con respecto a la 
utilización de normas internacionales a los niveles nacional y regional, y el examen de 
medidas e iniciativas para apoyar la adopción y la utilización de normas internacionales. 

La sesión temática tendrá lugar en Ginebra (Suiza) el martes 2 de noviembre de 2021, a las 10 h, 
y continuará por la tarde a las 15 h, de ser necesario. Es posible participar en la sesión temática de 

forma presencial o virtual mediante la plataforma Interprefy. 

_______________ 
 
 
  

 
1 G/SPS/GEN/1851, G/SPS/GEN/1877 y G/SPS/GEN/1915. 

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/SPS/GEN/1851)%22%20OR%20@Symbol=%22G/SPS/GEN/1851)/*%22&Language=English&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/SPS/GEN/1877%22%20OR%20@Symbol=%22G/SPS/GEN/1877/*%22&Language=English&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22G/SPS/GEN/1915%22%20OR%20@Symbol=%22G/SPS/GEN/1915/*%22&Language=English&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true


G/SPS/GEN/1966 

- 2 - 

  

Presidente: Sr. Juteau Déadjufo Toussé 

1  DISPOSICIONES PERTINENTES DEL ACUERDO MSF, LABOR DEL COMITÉ MSF E 
INFORMES PERTINENTES DE SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 

Orador: 

▪ Sr. Rolando Alcala, Secretaría de la OMC. 

A continuación se celebrará una ronda de preguntas y respuestas y un debate. 

2  NORMAS INTERNACIONALES Y VIGILANCIA DE LA ARMONIZACIÓN 

Prioridades e intereses de las organizaciones internacionales de normalización y sus iniciativas para 
vigilar la aplicación de las normas, directrices y recomendaciones internacionales; y los recursos 
financieros, técnicos y humanos, así como el apoyo a los Miembros, que son necesarios para cumplir 

las disposiciones relativas a la armonización establecidas en el Acuerdo MSF. 

Oradores: 

▪ Sr. Michael Ennis, Consultor, Secretaría del Codex. Diseñar un marco de vigilancia 
para las normas del Codex. 

▪ Sr. Gaspar Avendaño, Coordinador Técnico, Observatorio de la OIE, OIE. 
El Observatorio de la OIE. 

▪ Dra. Adriana G. Moreira, Oficial de Normas de la CIPF (Oficial de Agricultura de 
la FAO), secretaría de la CIPF. La CIPF y la armonización internacional de las normas: 
panorama general. 

A continuación se celebrará una ronda de preguntas y respuestas y un debate. 

3  INICIATIVAS REGIONALES 

Cooperación regional/transfronteriza y órganos regionales o económicos que trabajan actualmente 
en la armonización de medidas sanitarias y fitosanitarias. 

Orador: 

▪ Sr. Raúl Peralta Girón, Director Regional de Inocuidad de Alimentos, OIRSA, 
Guía Regional Armonizada de Buenas Prácticas Agrícolas Basada en Riesgo. 

A continuación se celebrará una ronda de preguntas y respuestas y un debate. 

4  INICIATIVAS NACIONALES 

Los Miembros intercambiarán información sobre sus enfoques técnicos y sus experiencias en lo que 

respecta a la armonización con las normas internacionales, y sobre las dificultades relativas a la 
armonización de las MSF. 

Oradores: 

▪ Dr. Bill Jolly, Jefe de la Estrategia de Aseguramiento, Acceso a los Mercados, Ministerio 
de Industrias Primarias de Nueva Zelandia. Experiencia de Nueva Zelandia en materia 
de armonización internacional. 

▪ Sra. Edith Villanueva Huamán, experta en inocuidad de los alimentos, Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria (DIGESA), Perú. Armonización del 
marco normativo nacional con las normas y directrices del Codex y otras disposiciones. 
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▪ Sr. Sam Bishop, Director de Coordinación Internacional de Políticas y Riesgos 
Fitosanitarios, Departamento de Medio Ambiente, Alimentación y Asuntos Rurales 
(DEFRA), Reino Unido. Utilización de las Normas Internacionales para Medidas 
Fitosanitarias en la elaboración de legislación nacional y procesos de toma de decisiones. 

▪ Sra. Sarah O'Rourke, Analista Superior de Política Comercial, División de Acuerdos 
Comerciales, Organismo Canadiense de Inspección de Alimentos (CFIA), Canadá. 

Experiencias del Canadá en materia de armonización con las normas, directrices y 
recomendaciones internacionales. 

A continuación se celebrará una ronda de preguntas y respuestas y un debate. 

5  OBSERVACIONES FINALES 

__________ 
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